
SECRETARIA:21 de junio de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2021 00105 escrito presentado por el demandante. Pasa a Despacho. 

      

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO 
DEMANDADO:  JAIRO ACEVEDO HERRERA  
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2021 00105 00 

              SUSTANCIACION: 672. 

 
Mediante providencia del tres de junio del año en curso., este despacho 

judicial, relevó al auxiliar de justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA del cargo 

de Secuestre, designado en este proceso ejecutivo singular en el que 

aparece como demandado JOSE ISMAEL MURCIA ACERO y demandado 

JAIRO ACEVEDO HERRERA. 

 

No obstante, el demandante en el término de notificación, mediante escrito 

indicó detallamente la actuación que desató diligencia de secuestro en 

proceso ejecutivo singular radicado en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de esta ciudad, circunstancia que dio origen a discrepancias con el 

Auxiliar de Justicia mencionado. 

 

De la lectura del escrito del demandante señor JOSE ISMAEL MURCIA 

ACERO, no se infiere que haya realizado alguna petición con relación a la 

providencia en la que se consideró el relevo del Auxiliar de Justicia RAMIRO 

QUINTERO MEDINA, sino que  informa al Juzgado de un trámite  adelantado 

en otro despacho judicial de esta ciudad, a raíz de fijación de honorarios en 

diligencia de secuestro. 



 

Con relación a lo expuesto por el demandante JOSE ISMAEL MURCIA 

ACERO, este Juzgado no efectuará pronunciamiento alguno, pues el 

conflicto suscitado en aquel proceso, quedó resuelto por el despacho judicial 

de conocimiento mediante auto interlocutorio que se adjuntó,  no obstante 

esta decisión se pone en conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, se REQUIERE al demandante para que realice la notificación 

por AVISO al demandado JAIRO ACEVEDO HERRERA siguiendo los 

lineamientos del artículo 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Para realizar ese acto procesal contará con el término de treinta (30) 

contados a partir de la notificación de este auto en anotación en estado; de 

no efectuar esa gestión en ese lapso, se aplicará el desistimiento tácito con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE;  

 

 
   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 084 del 22 de junio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

secretario Ad Hoc 



La Dorada - Caldas, 10 de junio de 2021. 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA - CALDAS 
E. S. D. 
 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE ISMAEL MURCIA ACERO 
DEMANDADA:   JAIRO ACEVEDO HERRERA 
RADICADO: 2021 – 00105 - 00 
 
Ref. Auto Interlocutorio N° 515 del 03 de los corridos. 
 

ASUNTO: Memorial aclaratorio. 
 
JOSE ISMAEL MURCIA ACERO, natural y domiciliado en el municipio de La Dorada - Caldas, identificado 
como aparece junto a mi correspondiente firma, obrando en nombre propio en mi condición de parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, muy respetuosamente a su 
Señoria, me permito recurrir a su despacho de la siguiente manera: 
 

HECHOS: - 
 
1.- Tras las constantes inasistencias del señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, para llevar a cabo diligencia de 
secuestre en la Unidad de Comercio ubicado en la carrea 2 numero 29 – 05, ordenado por su despacho Judicial, 
se requirió personalmente al señor Auxiliar de la Justicia, para que se me informara la verdadera situación por 
su inasistencia, informando al demandante situaciones que se desprendía de sus funciones como secuestre, 
en el municipio de Puerto Boyaca. 
 
2.- El 28 de mayo de 2021, el señor RAMIRO QUINTERO MEDINA identificado con cedula de ciudadanía 
numero 10.174.304 expedida en La Dorada Caldas, solicita ante el despacho Judicial el relevo del cargo dentro 
del proceso de la referencia, argumentando: 
 
 … (…)  
 

“los motivos que expongo para no asistir a esta diligencia fue que en años anteriores 

se llevó a cabo una diligencia de embargo y secuestro y donde fui nombrado como secuestre 

en el proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante JOSE ISMAEL MURCIA 

ACERO contra DIANA MARGOTH RUIZ CARRILLO bajo el RADICADO 2019 – 000329 – 00 

emanado por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA y donde aquí 

el demandante se negó a cancelarme los honorarios  por el valor de 200.000 pesos 

presentando procesos contra el juzgado para evitar pagar los honorarios fijados por el 

despacho que esos honorarios no se podían fijar porque la diligencia ya había sido terminada 

y a sabiendas que la diligencia la practico la secretaria de transito de la dorada caldas. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a su despacho el relevo del cargo en este 

proceso ya que tuve muchos inconvenientes para el pago de los honorarios con el señor 

demandante JOSE ISMAEL MURCIA ACERO y nunca me quiso cancelar dichos honorarios. 

 



Asi mismo solicito en lo posible no volverme a nombrar en diligencias del señor JOSE 

ISMAEL MURCIA ACERO”. (Fragmento entre comillas sustraído del documento original firmado por el 

Auxiliar de Justicia Ramiro Quintero). 
 
 
3.- En estado Electronico de la Rama Judicial – Juzgado de conocimiento, mediante estado electronico número 
76 del ocho (8) de junio del año en curso, fue publicado auto interlocutorio numero 515 fechado el tres (3) de 
junio de este mismo año, en cuyo cuero del documento se esgrime: 
 

“Solicita el Auxiliar de Justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA relevarlo de la función 

de Secuestre en el proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante JOSE ISMAEL 
MURCIA ACERO y demandado JAIRO ACEVEDO HERRERA, argumentado diferencias de 
carácter personal con el demandante quien en cierta oportunidad no canceló los 
honorarios fijados en proceso ejecutivo tramitado en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal”. 
 
Y, por ende, dándole aplicación a la norma sustantiva para tal fin el Juzgado resuelve: 
 

“PRIMERO.RELEVAR al auxiliar de justicia RAMIRO QUINTERO MEDINA del cargo 

de secuestre en este proceso ejecutivo singular en el que aparece como demandante JOSÉ 
ISMAEL MURCIA ACERO y demandado JAIRO ACEVEDO HERRERA.  

 
SEGUNDO. DESIGNAR como en su reemplazo a LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, 

designación que se comunicará a la Alcaldía Municipal de esta ciudad para el desarrollo de 

la diligencia de secuestro ordena”. 

 
4.- Debido a las falacias, mala fe y actos deshonrosos con los que actúa el señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, 
me veo en la obligación aclarar la verdadera situación ante su despacho judicial, pues con lo expuesto por el 
señor Auxiliar de Justicia no solo está poniendo en tela de juicio mi actuar por diferentes estados judiciales, sino 
que también está empañando, enlodando mi imagen ante los despachos judiciales, pues la verdadera situación 
en la que el señor Ramiro hace referencia se llevó acabo de la siguiente manera: 
 

a. – El día seis (6) de septiembre del año 2019, se realizó despacho comisorio emanado en virtud de la 
medida cautelar decretada en el proceso 2019 – 000329 – 00. 

b. El diez (10) de septiembre fue recibido el despacho comisorio en la inspección de transito La Dorada 
– Caldas. 

c. El 14 de noviembre de 2019, ese mismo día, se realiza la constancia de secretaria de la división 
administrativa de tránsito y transportes pasando al despacho la comisión conferida para la práctica de 
la diligencia de secuestre. 

d. Ese mismo día el 14 de noviembre de 2019, se profirió auto fijando para el mismo día la diligencia de 
secuestre. 

e. Ese mismo día 14 de noviembre de 2019, se realizó la diligencia de secuestre, sin la debida notificación 
al demandante. 

f. Teniendo en cuenta lo anterior, se me violaron los derechos y principios a la publicidad, al debido 
proceso. 

g. El 14 de noviembre de 2019, por peticion de partes, emano auto interlocutorio por el cual dio por 
terminado el proceso por pago total de la obligación, sin que el organismo comisionado haya entregado 
las diligencias del secuestre. 



h. El día 18 de noviembre del año 2019, cuando ya había quedado ejecutoriado el auto por el cual se dio 
por terminado el proceso, el señor Ramiro Quintero Medina, hace entrega de la diligencia del 
secuestre, extemporáneamente.  

i. Siendo asi, su Señoria, que interpuse recurso de reposición contra el auto por el cual ordeno al señor 
RAMIRO QUINTERO MEDINA entregar cuenta de cobro por sus honorarios. 

j. El cinco (05) de marzo de 2020, mediante el auto interlocutorio numero 198 del Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de esta ciudad, después del análisis jurídico y jurisprudencial a mi petisión, 
resolvió: 
 
… (…)  
 
“PRIMERO: REPONER el proveído proferido el día 11 de diciembre de 2019, en consideración a los 
fundamentos de la motiva y como consecuencia DEJA SIN EFECTO LEGAL el trámite de la rendición 
de cuentas y la diligencia de secuestro practicada a causa de que la funcionaria comisionada vulnero 
el debido proceso de conformidad con el art. 29 de la C.N. al no notificar el auto que programo la 
practica de la diligencia de secuestro. Sin costas por cuanto no se causaron”. (fragmento extraido del 
auto de la referencia que resolvió solicitud). 
 
… (…) 

 
5.- Aunado a lo anterior su Señoria, anexare el auto interlocutorio que resolvió la situación, anómala y de mala 
fe con la que actúa el señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, siendo asi, que con el mismo auto aclaro que no 
tiene nada de verdad lo argumentado por el señor Auxiliar de la Justicia y con el cual soportare las acciones 
disciplinarias correspondientes para tal fin, preponderando el limpiar mi correcto desarrollo en las diferentes 
acciones iniciadas por el suscrito ante diferentes despachos Judiciales del Circuito Especial de Justicia de la 
Dorada Caldas, pues su señoria, este no es el único proceso que llevo en la actualidad. 
 
 
Sin otro particular. 
 
Atentamente 

 
 
 

 

 

 


























